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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 7/1991, de 21 de marzo, por la que se crea e/Instituto
Cervantes.

Cualquier momento es oportuno para emprender tareas de esta
indole. En el presente la oportunidad es aún más clara porque la
situación internacional se distiende y la cooperación entre naciones
adquiere, y adquirirá aún más, un renovado empuje. Y ningún
momento podría alcanzar mayor fuerza simbólica que el de las vísperas.
de 1992, ano del V Centenario de la publicación de la Gramática de
Nebrija y de la transformación del castellano en lengua uníversal.

" ..
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JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

A todos I~s que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presencia exterior permanente y activa es objetivo estratégico de
los paises más avanzados. La difusión del conocimiento de la lengua y
la expansión e influencia de la cultura son instrumentos Que permiten
dar coherencia y sentido a la acción exterior del Estado,-en especial de
aquellos Estados óe larga historia, lengua universal y vieja cultura.
Cultura y lengua recogen los trazos más _, profundos de la propia
identidad, reflejan una sensibilidad particular y rezuman una cierta
concepción de la realidad, unitaria y plural a la vez.

Los esfuerzos dedicados a su difusión y a la elevación de la calidad
de ésta ~yudan a perfilar y proyectar la imagen del país en el mundo,
favorecen los intercambios. incluso los económicos y comerciales. y
contribuyeq; a la construcción de un mundo basado en relaciones de
comprensidn y de conocimiento mutuos.

España posee entre sus lenguas una de las más ex:tendidas del mundo
y..atesora un acervo cultural de primerísima magnitud que hoy día es
compartido por una gran comunidad cultural y lingüística. la comuni
dad hispana. Son varios los factores que hoy ex:plican la creciente
solicitud del estudio del Español y del conocimlento de nuestra común
y diversa qltura. Así la vitalidad y pujanza de la comunidad hispanoha
blante. en Ila que España ocupa un lugar singular. o la gradual
recuperación de un papel significativo en el concierto internacional.

La respuesta a tan favorable situación exige acciones más decididas
que las llevadas a cabo hasta ahora. Una de ellas es la puesta en marcha
de un organismo especializado, capaz dc dar en cantidad y calidad un
impulso distinto y mayor al conocimiento del Español. La presente ley
crea con es~e propósito el Instituto Cervantes. A semejanza de prestigio
sas Institudiones de paises de nuestro entorno, el Instituto Cervantes
asumirá como objetívo primordíalla.difusión del Español, incardinán-
dola en el rIlarco general de la acción exterior del Estado. En orden a su
más eficaz actuación realizará por sí o coordinará las competencias hasta
ahora ejercidas en este campo por otros órganos de la Administración
y de mantra singular por los Ministerios de Asuntos Ex:teriores,
Educación y Ciencia y Cultura.

Su configuración como Entidad de Derecho Público le permitirá
disponer de la necesaria autonomía y. la sujeción de sus actividades al
ordenamiento jurídico privado facilitará la adopción de formas y
técnicas de gestión eficientes y Oexibles e indispensables en un orga
nismo que ha de actuar en países muy diversos y en situaciones
cambiantes y heterogéneas. Su conexión con la Administración del
Estado mediante su adscripción al Ministerio de Asuntos Exteriores
~arantizará ante terceros países la acreditación de las ensenanzas que
Imparta y asegurará su dotación material, la capacitación de su
profesorado y la adecuación de sus métodos pedagógicos. Por otra parte
la integradón en el Instituto de los Centros que, dependientes hoy de
otros órganos de la Administración Pública se dedican en la actualidad
a los mismos fines en el ex.terior. favorecerá la unidad de acción y la
mejor gestIón de los recursos.

El Instituto Cervantes atenderá de forma especial a los hispanistas.
los filólogos o los profesores de lengua española por ser mediadores
principales en el conocimiento y difusión de la lengua y de la cultura.
Aspira. además a extender el interés por la cultura y por la lengua a
todos los ciudadanos de los países en que radiquen sus Centros, tratando

? de irradiar su acción sobre el conjunto de la sociedad. Por este camíno,
contribuirá a transmitír y definir una imagen de España que combine la
percePción de un rico patrimonio histórico con los rasgos de la moderna
sociedad española. .

TITULO PRIMERO

Naturaleza y funciones

Articulo 1

Bajo el Alto Patrocinio de SS.MM. Jos Reyes de España. se crea el
Instituto Cervantes para la promoción y difusión del Español, como
entidad de Derecho público de las previstas en eJ articulo 6.°, 5), de la
Ley General Presupuestaria.

Articulo 2

El Instituto Cervantes es una entidad pública sin ánimo de lucro, con
personalídad jurídica propia y capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus fines, que ajustará sus actividades al ordenamiento jurídico
privado.

El Instituto estará adscrito al Ministerio de Asuntos Exteriores. Se
regirá por la presente Ley y las disposiciones Que la desarrollen, por la
ley General Presupuestaria y por las demás disposiciones del ordena
miento jurídico que le resulten aplicables.

Articulo 3

r. Son fines del Instituto Cervantes:
a) Promover universalmente I~ enseñanz<l;, el.estudio.y el uso del

español y fomentar cuantas. medldas y accl.0r:tes contnbuyan a la
difusión y la mejora de la calidad de estas acttvldades: .

b) Contribulr a la difusión de la cultura en el extert~r ~n co?,rdma.
ción con los demás órganos competentes de la AdmlnIstraclOn del
Estado.

2. En sus actividades. el Instituto Cervantes atenderá fundamental
mente al patrimonio lingüístico y cultural que es común a los países y
pueblos de la comunidad hispanohablante.

Artil.:ulo 4

Para el cumplimiento de sus fines el Instituto Cervantes, por
iniciativa propia o en colaboración con terceros, podrá:

l. Crear centros, promover y organizar cursos para la enseñanza del
Español.

2. Organizar las pruebas de verificación del conocimiento del
Español. para la obtención de los diplomas oficiales expedidos por el
Ministerio de Educación y Ciencia, en los termínos que éste regule.

3. Fomentar y realizar acciones encaminadas a la difusión del
Espanol, en particular a través de los medios de comunicación social y
medios audiovisuales, a la formación del profesorado y a la edición de
materiales de apoyo a la enseñanza de la lengua.

4. Fomentar la investigadón del Espanol y su enseñanza y actuar
como órgano de cooperación y asistencia para los hispanistas y centros
c~tranjeros de investigación.

5. Llevar a cabo actividadcs ('u!turales. en todas sus manifestaóo
nes. dc acuerdo con los fines del InstilUto.

6. Establecer convenios y, en su caso, protocolos de colaboración
con Universldades y otras instituciones, públicas o privadas. nacionales
o extranjeras. que se dcdiquen a idénticos o similares fines.

7. Realizar cualesquiera otras actividades conducentes al cumpli
miento de sus fines.

Artti.:a/o 5

El InstiUito Cervantes actuará en el marco general de la acción
exterior del Estado y coordinará sus actividades con cuantas realicen las
Administraciones públicas o cualesquiera otras instituciones orientadas
a los fines del Instituto.
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TITULO U

Organos rectores

Art(cu!v 6

Los órganos rectores del Instituto Cervantes son: El Patronato, el
Consejo df" Administración yel Director.

AufLIdo 7

!. La Presidencia de honor del Patronato corresponde a Su
Majc-,,>wd el Rey.

2. 1? Presjd('nci~ ~jccuti\a del Patronato correspond~al Presidente
del Goblcrno y esIara lfltcgradu, adcmas, por:

a) Los Ministros de Asunto!:! Exteriores, de Educación y Ciencia y
de Cultura.

b) El Presidente y los Vicepresidentes del Consejo de Administra·
ción.

e) El Director del Instituto.
d) Veinticinco Vocales en representación de las letras y la cultura

de la comunidad hispanohablante. en especial de la Real Academia
Española, del Instituto de España y de las otras Reales Academias, de
la Comisión Permanente de Academias de la Lengua Española de las
Uniycrsidades y de otras instituciones sociales. '

Reglamentariamente se determinará que Vocales hayan de ostentar
la condición de natos en razón de su cargo. El resto será nombrado por
el Gobierno por un período de seis años, renovándose por mit.ades caJa
tres años.

e) El Secretario General del Instituto, quien lo sera también del
Patronato, con voz pero sin voto.

.J" Correspond~ al Patronato conocer ~os planes generales de
uC:JvJdadc~ del Instituto y la mcmoria anual del mismo, previamente a
su aprohaclón, y proponer las prioridades de actuación así como cuantas
iniciativas puedan contribuir al mejor funcionamiento del Instituto )' al
cumphmiento de sus tines.

Artkulo 8

1. El Consejo de Administración estara compuesto por:

a) El P~esidcnte, car~o que recaera en el Secretario de Estado para
la Cooperación IntcrnaclOnal y para lberoaménca. del rvfinisterio de
Asuntos Exteriores. Tendrá \"oto de calidad.

b) Dos Vicepresidentes, cargos que recaerán en el Subsecretario dC'i
~linisterio de Educación y Ciencia y c1Subsecretario del Ministerio de
Cultura.

c) Dos Consejeros, nombrados por el Gobierne en representación
y a propuesta dC'l Patronato. .

d) Cuatro Consejeros. nombrados por l'l Gobierno en representa
ción y a propuesta, respectivamente. de los Ministros de Asuntos
b.teriores, de Educación y Ciencia, de Cultura y de Economia v
Hacienda. ~

e) El Director del Instituto.
í) El Secretario General del Instituto, quien lo será tampién del

Consejo, con voz pero sin Yoto.

l. Corresponde al Consejo de Administración:

a) Aprobar los planes generales de actividades del Instituto y los
programas <;le ayudas y subvenciones así como los criterios básicos para
.su otorgamIento.

b) Aprobar el anteproyecto de Presupuesto anual del Instituto.
c) Aprobar la memoria anual.
d) Fijar los criterios básicos para la firma de convenios v protoco·

los. 4

. e) Proponer al Ministerio de Asuntos Exteriores, para su aproba
ción por el Gobierno. la creación de fundaciones o entidades sin lines
de lucro. al amparo de la legislación de otros Estados, cuando ello sea
necesario para el mejor cumplimiento de sus fines.

í) Informar la propuesta de nombramiento del Director del InstiM
tulo y del Secretario Genera!.

t) En general. "ciar por el correcto funcionamiento del Instituto en
relación con los fines que tiene encomendados.

Arlt"C1I/o 9

L. El Din~·c_to.r será nombra~o por el Consejo de ~'filii$tws. por
i':'.:.i :t~\~ dcJ r\Il11JStro de EduGlcl.ón y Ciencia, J. propue<;.!a conjunta de
\\,5 \'·lllW:troS de Asuntos Extenores, de Educación y Ciencia y de
t. u!~i.:r;¡.

2. Corresponde al Director:

;H la dirección de: Instituto y de su pcrsor.~J. . '
b) La propuesta y ('jecución de los p!..1nes f!:,,'neraks de ut:1tlación del

1: .:~:::;!:) y de los acuerdas del Cor.scjo de Administración,

e} La representación de la entidad y la dirección de sus relaciones
externas de carácter técnico, tanto en el ámbito nacional. corrio en el
internacional.

d) La elaboración de la Memoria anual de actividades del Orga
nismo y la elevación al Consejo de Administración de la propuesta Jo:
anteproyecto de Presupuesto del Instituto.

e) La formalización de convenios y protocolos.
í) La contratación en nombre de la entidad, así como la disposición

de gastos y ordenación de pagos, de acuerdo con lo previsto en !:l
legislación vigente.

g) La concesión de ayudas y subvenciones quecorresponda otorgar
al Instituto.

3. El Secretario General del Instituto será nombfJdo por el .\-IinisM
tro de Asuntos Exteriores a propuesta del Director, oido el Consejo de
Administración. Le correspondl'rá realizar las funciones previ&tas en
esta Ley y cuantas le asigne el Director del Instituto.

TITULO UI

Del réJeimen económico y de personal

ArtIculo 10

1. Los bienes y medios económicos del Instituto Cervantes estarán
intl~grados por:

1) Lns bienes y valores que constituyan su patrimonio y los
productos y rentas del mismo.

2) Las consignaciones y transferencias que anualmente se le asignen
en los Pré"supuestos Generales del Estado.

3) Los ingresos que, conforme a lo previsto en la legislación
vigente, pudiera corresponderle percibir y los que se produzcan como
l'ünsecuencía de liUS actividades.

4) Las suhvenciones,-aportaciones voluntarias, donaciones. heren
cias y legados que se otorguen a su favor por personas publicas o
prh'adils.

5) Cualquier otro recurso que pueda serie atribuido en otras
disposiciones legales o reglamentarias.

2. Los posibles excedentes que obtenga el Instituto Cervantes se
destinaran a sus propius actividadcs.

A.rllcu/a /1

1. El Instituto Cervantes elaborará anualmente su anteproyecto de
presupuesto y lo remitirá, a través de! MimstefÍo de Asuntos Exteriores,
al Ministro de Economía y Hacienda. Este lo someterá al Acuerdo del
Gobierno para Sil posterior remisión a las Cortes Generales, integrado
en los Presupuestos Generales del Estado.

2: Las variaciones en el presupuesto del Instituto serán autorizadas:

- Por el Ministro de Economía y Hacienda. cuando no afecten a
subvenciones de los Presupuestos Generales del Estado y su importe no
exceda del 5 por 100 de su presupuesto.

- Por el Gobierno, en los dCf!lás casos.

3. El Consejo de Administración del Instituto está autorizado para,
a propue~ta del Director del Instituto:

a) Aprobar. de acuerdo con las condiciones legales que sean
aplícables. las plantillas y el régimen retributivo de su personal.

b) Fijar los precios de las actividades del Instituto.
r) Acordar las transferencias de crédito entre las diversas partidas

presupuestarias, incluso entre gastos corrientes y gastos de capital.

4. La estructura presupuestaria y la contabilidad del Instítuto se
njustaran a las normas que se determinen reglamt'ntariamente,

5. El control económico y financiero del Instituto Cervantes sr
llevará a cabo por el Ministerio de Economia y Hacienda mediank
comprobaciont:s periódicas y procedimientos de auditoría, sin perjuicic
del que corresponda al Tribunal de Cuentas.

,lrt:cu/rJ ¡ 2

L El personal del Instituto Cervantes se regirá por las normas de
Derecho laboral y. .en su caso, por las vigentes en los paises en qm' ",e
c!cctue su contratación.

2. Podrá reconocerse la situación de servicios especíales a los
funcionarios que pasen a prestar servicio en el Instituto Cer"antes.

3. El personal docente de! Instituto Cervantes deberá estar en
posesión de la titulación y formación didáctica adecuada para la
enseñanza de la lengua española para extnmjeros.

I1I111 • .ni; ;ü.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Todas las transmisiones~ actos y operaciones necesarias
para la constitución del Instituto Cervantes estarán exentas de cualquier
tributo.

Segunda.-L El Patronato deberá Quedar constituido en el plazo de
tres meses a partir de la entrada en vigor del Reglamento del Instituto.

2. En el plazo de tres meses. a partir de la entrada en vigor de esta
Ley. deberán nombrarse los órganos de Dirección previstos en los
artículos 8.° y 9.° Yconstituirse el Consejo de Administración, al que se
incorporarán los vocales que habrá de proponer el Patronato en su
primera reunión. .

Tcrccra.-l. En el plazo de seis meses, desde la fecha de la entrada
en vigor de la presente Ley, el Gobierno trasladará al Consejo de
Administración la relación de todos los centros en el exterior, depen~

dientes de Mjnisterios'y otros organismos estatales, orientados a los
fines del Instituto.

2. Previo acuerdo del Consejo de Ministros y oído el Consejo de
Administración, los Ministerios y organismos estatales a que se refiere
el apartado anterior procederán a la adscripción, incluso patrimonial, al
Instituto Cervantes de los centros que contenga la relación elaborada por
el Gobierno.

Cuarta.-Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda, previo
informe del Ministerio correspondiente, para transferir al Instituto
Cen;antes. a medida que éste asuma la responsabilidad de las actívida
des de su competencia previamente desarrolladas por la Administración
Central y centros dependientes de la misma, los creditos, tanto de
operaciones corrientes como de capital. asignados a tales actividades o
centros, en los presupuestos de gastos vigentes en cada momento.

Quinta.-Al objeto de dotar al Instítuto Cervantes de los medios
necesarios' para el desarrollo de las funciones encomendadas, y con
independencia de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta, se
conceden los siguientes créditos extraordinarios:

En la Sección 12, Ministerio de Asuntos Exteriores. Servicio 03,
Transferencias entre Subsectores, concepto 440. Al Instituto Cervantes,
por importe de 311.008 miles de pesetas.

En la Seccción 12, Ministerio de Asuntos Exteriores, Servicio 03,
Transferencias entre Subsectores, concepto 740. Al Instituto Cervantes,
por importe de 1.923.200 miles de pesetas.

Los anteriores créditos extraordinarios se financiaran con recursos
del Banco de España o con Deuda Publica, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 101 del Texto Refundido de la Ley General Presupucstaria.
aprobado por Rcal INcreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septicmbre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Gobierno aprobará el Reglamento del Instituto en el que
se recogerán las normas básicas de organización y funcionamiento del
mismo.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el, «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden
y hagan gu~rdar esta Ley.

Madrid, 21 de marzo de 1991,

El Prrsid<·ntc del Gobicmo,
FELlPE GONZALEZ MARQUEZ

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 6 de marzo de /99/, del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se establecen los
ailaios para determinar los sllpuestos de cese anticipado
de miembros electos de las Salas de Gobierno de los
Tribunales Superiores de Justicia y la forma de cuhrir las
vacantes que por tal motivo se produzcan.

Constituidas las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de
Justicia en la fonna prevista cn los artículos 149 y siguientes de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, en el transcurso de su primer mandato de
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cinco años se ha observado que la renovación de los miembros electos
de las mismas como consecuencia del cese anticipado de alguno de ellos
se ha producido con' gran frecuencia, especialmente en el puesto
correspondiente a la categoría de Juez corno consecuencia del ascenso a
la categoría de Magistrado.

Ante las dudas suscitadas sobre los supuestos de cese anticipado de
los miembros electos de las Salas de Gobierno y la forma de cubrir las
correspondientes vacantes, el Consejo General del Poder Judicial, en
base a lo previsto en el 'artículo 151.3 de la Ley Orgánica dC'l Poder
Judicial, en su reunión plenaria de 6 de marzo de 1991, ha dC'cidido
establecer los siguientes criterios:

Primero.-Son causas de cese anticipado de los miembros electos de
las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia las
siguientes:

a) La adquisición por el Juez o Magistrado de la situación que no
sea la de servicio activo, o el cese en el ejercicio de funciones
jurisdiccionales.

b) La pérdida de la condición de Juez o Magistrado.
c) la renuncia al puesto de miembro electo de la Sala de Go

bierno.
d) El traslado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma

sobre el que el Tribunal Superior de Justicia extienda su jurisdic
ción.

e) El ascenso a la calegorla de Magistrado del miembro electo de la
Sala de Gobierno CQn categoría de Juez que ocupare el puesto reservado
para la misma.

O Cualquier otra prevista en la Ley.

Segundo.-En caso de cese anticipado. por cualquier causa, de alguno
de los miembros elegidos de la Sala de Gobierno, su puesto será cubierto
por el correspondiente sustituto, entendiéndose por tal el que figure en
la relación de sustitutos con mayor mimero· de votos.

Tercero.-Si se tratare del cese anticipado de un miembro electo por
la cate~oría de Magistrado y el correspondiente sustituto también cesare
o hubiere cesado con anterioridad, el puesto será cubieI10 por el
candidato que figure como títular no elegido que hubiera obtenido
mayor número de votos. Si no restaren candidatos votados. se convoca
rán elecciones parciales para cubrir el puesto o puestos vacantes.

Cuarto.-Cuando se produjese el cese anticipado de un miembro
clecto por la categoría de Juez, el sustituto de tal categoría también
cesarc o hubiere cesado con anterioridad y no hubiere ningún otro en la
Sala de Gobierno con dicha categoría. el puesto será cubierto por d
candidato qu~ figure como titular no elegido con mayor número de
votos sJempre que tenga la categoría de Juez. Si no restare ninguno que
reúna estas condiciones, se convocarán elecciones parciales p!Jra cubrir
el puesto o pucstos vacantes.

Madrid, 6 de marzo de 1991.-El Presidente del Consejo General del
Podcr Judicia!,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECC/ON de erratas de fa Resolución de 11 de
mar;;o de /99/. de la Dirección General de Recaudación,
por la que se fijan crilerios de interpretaciólI del arlü:ulo
186 del Real Decreto 1684/191)0. de 10 de diciemhre. por
el que se aprueba el ReglameJ/to General de Rccalldacú)1l.

Padecido error en la inserción dc la Rcsolución de JI de m,u?:o
de 1991, de la Dirccción Gencral dc Rccaudación. por la que se lijan
criterios de Interpretación del articulo 186 del Real Decreto 1684/1990,
de 20 dc diciembre. por el que se aprueba el Reglamento General de
Rccaudación. publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)) numero 66.
de 18 de marzo de 1991, se transcribe a continuación la oportuna
rectific(l<...¡ón:

La parte dispositiva dcbe decir:

DISPONGO:

El articulo 186 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre. por
el quc se aprueba el Reglamento General de Recaudación, ha de


